RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000302, Ent. N° 1525/15)

VISTO: el Oficio No. 405/15 de fecha 12 de marzo de 2015 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la imputación del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2013 para el “Suministro de Agregados Pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2346/2014 de fecha 21/03/014, dispuso la adjudicación del procedimiento de referencia a la firma Balitur S.A., por un importe total de $7:106.500 I.V.A. incluido;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/05/014 observó el gasto, en razón de que:
a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el     Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria, exigía que en las propuestas se agregaran documentos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta; y
b) por haberse contravenido las previsiones del Artículo 15 del mismo texto normativo. Se reiteró el gasto por resolución Nº 06587/2014 de 21/8/2014  y se mantuvo en sesión de 24/9/2014;

3) que con la conformidad del adjudicatario, mediante Resolución Nº 7919/2014 de fecha 13/10/014, el Intendente dispuso ampliar en un 100% la licitación en análisis, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, dejándose constancia que el 30% de la obra a realizar se ejecutaría en el año 2014 y el saldo restante en el Ejercicio 2015;
4) que este Tribunal, en acuerdo de 5/11/014, observó la ampliación proyectada en virtud de que:
a)  la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan; y
b) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible;
5) que con fecha 10/12/014, por Resolución                   Nº 09603/2014, la Intendente dispuso la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por la suma de $ 2:132.000 alegando –entre otras- razones de servicio;
6) que oportunamente se remitió imputaciones correspondientes al saldo por el Ejercicio 2015, efectuadas con cargo al rubro 5105236150-5387:
a) por concepto de “Suministro de Agregados Pétreos” por la suma de                    $ 4:974.500; y
b) por concepto de ajuste paramétrico por la suma de $ 1:094.390, con disponibilidad presupuestal para solventar el gasto;

7) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, considerando que con fecha 5.11.14 había observado la totalidad del gasto de la ampliación, y que el Ordenador solo reitera la suma afectada al Ejercicio 2014, dispuso estar a lo acordado por el Tribunal con fecha 5/11/14 respecto al saldo del gasto antes referido;
8) que la Intendenta de Maldonado por Resolución No. 02027/2015 de fecha 4 de marzo de 2015 reiteró el gasto por las sumas de            $ 4.974.500 y $ 1:094.390 correspondientes al Ejercicio 2015,  esgrimiendo que la falta de disponibilidad se debe a que las obras se ejecutarán en un ejercicio diferente al cual fueron presupuestadas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por la Intendenta en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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